
 

El Consejo de Colegios se une a las acciones emprendidas 

desde los Colegios de Abogados de Madrid y Alcalá de Henares 

por la dignificación de la Justicia Gratuita  

• Se trata de la reivindicación de cerca de 80.000 abogados 

madrileños  

En la reunión del Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad 

de Madrid, celebrada en el día de ayer, se ha tomado el acuerdo de 

adherirse a las medidas adoptadas por las Juntas de Gobierno de los 

Colegios de Madrid y Alcalá de Henares, en relación al servicio de 

Justicia Gratuita y Turno de Oficio. 

Esta decisión refuerza el compromiso de la Abogacía Madrileña en la 

dignificación de la profesión y del servicio a los ciudadanos ante una 

reiterada desatención de la administración regional. 

Hay que recordar que el pasado 9 de marzo comenzaron las acciones 

para reivindicar una Justicia de calidad que garantice los derechos 

fundamentales de los sectores más vulnerables de la sociedad. 


